
PARTE I –	 CÁLCULO DEL IMPUESTO SIN PERMITIR CIERTAS MODIFICACIONES

	 1.	 Anote el ingreso neto tributable de la Forma 505, línea 31 (O Forma 515, línea 32) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                 

	 2.	 ANote el impuesto de la Tabla de Impuesto o de la Hoja de Cómputos Anexos I O II. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                               
		  Continúe con la Parte II.

PARTE II –	 CÁLCULO DEL IMPUESTO DE MARYLAND

	 3.	 Escriba su ingreso bruto federal ajustado de la Forma 505 
		  (o Forma 515), línea 17 (Columna 1). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                 

	 4.	 Escriba su ingreso bruto federal ajustado más las sumas de la Forma 505 (o 515), línea 21. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                           

	 5.	 Escriba el ingreso militar tributable de No residente de la línea 22 de la Forma 505.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                

	 6A.	 Anote sus restas de la línea 23 de la Forma 505 o de la Forma 515  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                              
	 6B.	� Anote el ingreso no proveniente de Maryland de la Forma 505 (o 515) no incluido 

en las líneas 5 ó 6a de esta forma (vea las instrucciones en la página 2) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                           

	 7.	 Sume las líneas 5 a 6b. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                                                                  

	 8.	 Ingreso Bruto Ajustado de Maryland. Reste la línea 7 de la línea 4. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                              
		�  Si usa la deducción estándar, vuelva a calcular la deducción 

estándar en base al ingreso en la línea 8 y anote el resultado en la línea 8a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                           

	 9.	� Factor de Ingreso de Maryland. Divida la línea 8 por la 
		�  línea 3. El factor no puede ser mayor de 1 (100%) y no puede ser menor de cero (0%). Si la 
		  línea 8 es 0 o menos, el factor es 0. Si la línea 8 es mayor de 0 y la línea 3 es 0 o menos, 
		  el factor es 1.
	 10.	 Cantidad de la deducción.
			   Si usa la deducción estándar, multiplique la deducción estándar   
			   en la línea 8a por la línea 9 de esta forma y anote el resultado en la línea 10a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                           
	  		  Si usted detalla sus deducciones, multiplique la deducción en la Forma 505,  
	  		  línea 26d, por la línea 9 de esta forma y anote el resultado en la línea 10b.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                        
			   Usuario de la Forma 515, vea la Instrucción 18.
	 11.	 Ingreso neto (Reste la línea 10a o 10b de la línea 8)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                                          
	 12.	� Cantidad de la exención. Multiplique la cantidad total de exenciones

en la Forma 505, línea 28 (o Forma 515, línea 29) por la línea 9. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                                

	 13.	 Ingreso neto tributable de Maryland (Reste la línea 12 de la línea 11)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                            

	 14.	 Anote la cantidad de impuesto de la línea 2 de esta forma. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                                     

	 15.	 Factor de no residentes de Maryland: Divida la cantidad en la línea 13 de esta forma 
		  por la línea 1. Si el resultado es mayor de 1.0000, anote 1.0000. Si es 0 o menos, el factor es 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                     

	 16.	 Impuesto de Maryland. Multiplique la línea 14 por la línea 15. Anote esta cantidad en 
		  la Forma 505, línea 32a (Forma 515, línea 33).  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                                              

	 17.	 Impuesto especial de no residentes. Multiplique la línea 13 de esta forma por 1.25%. 
		  Anote esta cantidad en Forma 505, línea 32b. Si la línea 13 es 0 o menos, anote 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                  
__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
SOLAMENTE para declaraciones de la Forma 515.

Si usted es: (1) empleado no residente en Maryland, y (2) residente de una jurisdicción local que impone un impuesto local sobre el ingreso o las ganancias de los residentes de 
Maryland, deberá presentar una Forma 515 para informar y pagar impuestos sobre sus salarios de Maryland. Las declaraciones de la Forma 515 pagan un impuesto sobre el 
ingreso local en lugar del impuesto especial de no residentes.
	 18.	 Impuesto sobre el ingreso local. Multiplique la línea 13 de esta forma por la tasa local del condado de Maryland
		  (o Ciudad de Baltimore) donde esté empleado. Anote esta cantidad en la Forma 515, línea 40. Si la línea 13 es 0 o menos, anote 0 

Si presenta la Forma 505, use las instrucciones de la Forma 
505NR que aparecen en la página dos de esta forma.

Si presenta la Forma 515, use las instrucciones de la Forma 505NR que 
aparecen en la Instrucción 18 de las Instrucciones de la Forma 515

Im
pr

im
a 

ut
ili

za
nd

o
só

lo
 ti

nt
a 

az
ul

 o
 n

eg
ra

.

1

3

8a

2

4

5

6a

7

8

10a

10b

11

12

13

14

16

17

9

18

FORMA

505NR 2010CÁLCULO DEL IMPUESTO SOBRE EL INGRESO 
DE NO RESIDENTES DE MARYLAND 
ADJUNTE A SU DECLARACIÓN DE IMPUESTOS 10505N060

.15

COM/RAD-318	 10-60

6b

	 Número de seguro social		  Número de seguro social del cónyuge

	 Su nombre	 Inicial	 Apellido

	 Nombre del cónyuge	 Inicial	 Apellido	





Mediante la Forma 505NR, Cálculo del impuesto sobre el ingreso 
para no residentes, siga las siguientes instrucciones línea por línea 
para calcular su impuesto de Maryland. 

	Línea 1.	� Escriba el ingreso neto tributable de la Forma 505, 
línea 31.  

	Línea 2.	� Busque el rango de ingreso en la tabla de impuesto que 
se aplica a la cantidad de la línea 1 de la Forma 505NR.  
Encuentre el impuesto de Maryland que corresponde a su 
rango de ingreso. Anote la cantidad de impuesto de la 
tabla de impuesto. Si su ingreso tributable de la línea 1 
es de $50,000 o más, use los anexos de la Hoja de 
cómputos para el cálculo de impuesto de Maryland que 
se encuentra al final de la tabla de impuesto. 

	Línea 3.	� Anote su ingreso bruto federal ajustado (FAGI) de la 
Forma 505, línea 17 (columna 1).

	Línea 4.	 Anote la cantidad de la Forma 505, línea 21.

	Línea 5.	� Ingreso Militar Tributable de no residentes, si corresponde.  

	Línea 6a.	� Anote la cantidad de restas de la línea 23 de la Forma 
505.  

	Línea 6b.	� Anote cualquier ingreso no proveniente de Maryland (sin 
incluir las pérdidas informadas en las líneas 1 a 14 de la 
columna 3 ó los ajustes al ingreso informados en la línea 
16 de la columna 3) de la Forma 505 (ó 515), que no se 
haya incluido en las líneas 5 ó 6a de esta forma.

		�  Nota importante: asegúrese de seguir la instrucción de la 
línea 6b anterior para obtener la cantidad correcta. Las 
pérdidas y los ajustes no provenientes de Maryland deben 
haberse informado en la línea 18 de la Forma 505 (ó 515) 
e incluido en las cantidades informadas en la línea 4 de 
esta forma.

		�  Asegúrese de incluir los siguientes conceptos si todavía 
no están incluidos en las líneas 5 ó 6a.

	 •	 �Si usted es residente de un estado recíproco, se deberán 
incluir los salarios y los sueldos de Maryland.

	 •	 �Cuando se solicite la presentación de las Formas 502 y 
505, se deberá incluir el ingreso sujeto al impuesto como 
residente.

	 •	 �La línea 17 de la columna 3 en la Forma 505 (ó 515) 
también debe incluir el ingreso por salarios ganados en 
Maryland por una persona no residente que preste 
servicios de policía, bomberos, rescate o emergencia 
dentro de un área cubierta en estado de emergencia 
declarado por el Gobernador de Maryland, si los 
salarios son pagados por una organización sin fines de 
lucro no registrada para hacer negocios en el estado y 
que no esté haciendo negocios en el estado, o por un 
estado, condado o subdivisión política de un estado 
distinto del Estado de Maryland.

	Línea 7.	 Sume las líneas 5 a 6b. 

	Línea 8.	� Reste la línea 7 de la línea 4.  Éste es su ingreso bruto 
ajustado de Maryland.

Línea 8a.	� Si usa la cantidad de deducción estándar, vuelva a 
calcular la deducción estándar (línea 8) según el ingreso 
bruto ajustado de Maryland.

	Línea 9.	� Calcule su factor de ingreso de Maryland dividiendo la 
línea 8 por la línea 3.  Extienda este factor a cuatro 
lugares decimales. El factor no puede ser mayor de 1 
(100%) y no puede ser menor de cero (0%). Si la línea 8 
es 0 o menos, el factor es 0. Si la línea 8 es mayor de 0 
y la línea 3 es 0 o menos, el factor es 1.

	Línea 10a.	� Si usa la deducción estándar, multiplique la deducción 
estándar en la línea 8a por el Factor de ingreso de 
Maryland (línea 9) y anote el resultado en la línea 10a.

Línea 10b.	� Si detalla sus deducciones, multiplique la deducción en la 
Forma 505, línea 26d, por el Factor de ingreso de 
Maryland (línea 9) y anote el resultado en la línea 10b.  

	Línea 11.	� Si usa la deducción estándar, reste la línea 10a de la línea 
8. Si usa deducciones detalladas, reste la línea 10b de la 
línea 8.

	Línea 12.	� Multiplique la cantidad total de exenciones en la Forma 
505, línea 28, por el factor en la línea 9.

	Línea 13.	� Reste la línea 12 de la línea 11.  Éste es su ingreso neto 
tributable de Maryland.

	Línea 14.	 Anote el impuesto de la línea 2 de esta forma.

	Línea 15.	� Divida la cantidad en la línea 13 de esta forma por la 
cantidad en la línea 1.  Extienda este factor de no 
residentes de Maryland a cuatro lugares decimales.  Si el 
resultado es mayor de 1.0, anote 1.0000. Si es 0 o menos, 
anote 0.

	Línea 16.	� Multiplique la línea 14 por la línea 15 para obtener su 
impuesto de Maryland. Anote esta cantidad en la línea 16 
y en la Forma 505, línea 32a.

	Línea 17.	� Multiplique la línea 13 por 0.0125 (1.25%).  Anote esta 
cantidad en la línea 17 y en la Forma 505, línea 32b. Si 
la línea 13 es 0 o menos, anote 0.

En la Forma 505, sume las líneas 32a y 32b y anote el total en la 
línea 32c.

Nota: Si usa la Forma 505NR con la Forma 505, siga  
las instrucciones anteriores. Si usa la Forma 505NR con la  
Forma 515, siga la Instrucción 18 de las instrucciones  
de la Forma 515.
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